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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de agosto de dos mil veinte.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00743/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ------------------------------ ----------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc39826317]ANTECEDENTES

1. El día seis (06) de diciembre de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 01131/FGJ/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“1.-Solicito saber, respecto los Centros de Justicia ECATEPEC, SAN AGUSTÍN, TECÁMAC, de la FISCALÍA REGIONAL ECATEPEC, cuantos ministerios públicos hay en cada uno en mesa de trámite y cada uno de ellos cuantas carpetas de investigación están a su cargo activas de 1 de enero de 2019 al 29 de noviembre de 2019. 2.-de ese universo, cuántas se judicializaron. 3.-QUE PRESUPUESTO ASIGNO LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL EDOMEX, PARA EJERCERSE EN 2019, A LA FISCALÍA REGIONAL DE ECATEPEC. 4.-QUE PRESUPUESTO ASIGNO LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL EDOMEX, PARA EJERCERSE EN 2019, A LA FISCALÍA REGIONAL DE ATLACOMULCO. 5.-RESPECTO LOS PUNTOS 3 Y 4, SOLICITO SABER SI EXISTE ALGÚN SUBEJERCICIO.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día once (11) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información a través del archivo electrónico “RES 1131 -----------------------------------------------.pdf” 
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4. El día veintisiete (27) de enero de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando como:

[bookmark: _Toc39826318][bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: 
“El ente publico no responde a la peticion de la informacion." (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc39826319]b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“El ente publico no responde a la peticion de la informacion.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

7. El día once (11) de febrero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO ejerció su derecho para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante los archivos electrónicos “OF. DE REMISIÓN DE INF. RR 00743 “-----------------------------------------------------”.pdf” constante en una hoja con el oficio número 0229/MAIP/FGJ/2020 mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia remite a ésta Ponencia su informe Justificado y “OF. INF. JUST. RR 00743. “-------------------------------------------------------”. REL SOL. 1131.pdf” constante en cuatro hojas con el informe justificado rendido, sin embargo éste ratifica la respuesta inicial, motivo por el cual no fue puesto a disposición del particular.

8. El día veinticinco (25) de marzo de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinticinco (25) de marzo de dos mil veinte, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc39826320]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc39826321]PRIMERO. de la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc39826322]SEGUNDO. de la oportunidad y procedencia.

11. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898][bookmark: _Toc495430771][bookmark: _Toc517976096][bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día catorce (14) de enero de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día quince (15) de enero al cinco (05) de febrero de dos mil veinte; por lo que si presentó su inconformidad el día veintisiete (27) de enero de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. [bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc490734319][bookmark: _Toc492468078][bookmark: _Toc2878591][bookmark: _Toc3453767]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc39826323] TERCERO. del planteamiento de la litis.

13. En términos generales se manifestó la inconformidad porque el SUJETO OBLIGADO no omite responder la solicitud; empero al hacerlo no se satisfizo la pretensión del particular, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, pero en el mismo ratifica su respuesta inicial.

15. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si la respuesta o el informe justificado enviados satisfacen el derecho de acceso a la información pública y si son procedentes las razones o motivos de inconformidad.
[bookmark: _Toc492468079][bookmark: _Toc2878592][bookmark: _Toc3453768][bookmark: _Toc39826324]CUARTO. del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc495430773][bookmark: _Toc521488600][bookmark: _Toc3453769][bookmark: _Toc39826325]I. de la respuesta y el informe justificado enviados por el SUJETO OBLIGADO.

16. En primer término es necesario reiterar que medularmente se requirió información relativa a:

· Respecto los Centros de Justicia Ecatepec, San Agustín, Tecámac y de la Fiscalía Regional Ecatepec:
a) ¿Cuántos Ministerios Públicos hay en cada uno en mesa de trámite y cada uno de ellos cuantas carpetas de investigación están a su cargo activas de 1 de enero de 2019 al 29 de noviembre de 2019?
b) de ese universo ¿cuántas se judicializaron? 
c) ¿Qué presupuesto asignó la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, para ejercerse en 2019, a la Fiscalía Regional de Ecatepec?
d) ¿Qué presupuesto asignó la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, para ejercerse en 2019, a la Fiscalía Regional de Atlacomulco?
e) Respecto los puntos 3 y 4, solicito saber si existe algún subejercicio.

17. En consecuencia el SUJETO OBLIGADO respondió a cada cuestionamiento, sin embargo a consideración del particular “la respuesta no fue atendida”, por lo que bajo los principios de objetividad y eficacia que rigen éste Instituto de conformidad con el artículo 9 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideró pertinente realizar un análisis a cada requerimiento realizado, a fin de identificar cuál no fue atendido o bien si éstos fueron atendidos en su totalidad.

18. Es así que para responder al punto identificado para mejor proveer con el inciso a), relativo a ¿Cuántos Ministerios Públicos hay en cada uno en mesa de trámite? y cada uno de ellos ¿cuantas carpetas de investigación están a su cargo activas de 1 de enero de 2019 al 29 de noviembre de 2019?, el SUJETO OBLIGADO elaboró a través de un cuadro elaborado ad hoc, tal como se advierte:

[image: ]

19. En cuanto a las carpetas de investigación judicializadas[footnoteRef:1], punto identificado para mejor proveer con el inciso b), el SUJETO OBLIGADO a través de los cuadros que se insertan en el párrafo anterior, respondió de la siguiente manera: [1:  En las carpetas de Investigación judicializadas el Poder Judicial se encargará de dar seguimiento al cumplimiento de la pena privativa de libertad.] 


[image: ]

20. En relación a los puntos identificados con los incisos c, d y e, la Fiscalía General de Justicia, señaló el monto asignado al proyecto presupuestal 010202020101- denuncias Penales- y entregó información referente al Presupuesto Modificado y por ejercer correspondiente a las Fiscalías Regionales, tal como se muestra:

[image: ]

21. Además no se soslaya que argumentó que el gasto corriente se desagrega a nivel de Proyecto, Central de Costo y Partida Presupuestal, desde su autorización en el decreto de Presupuesto de Egresos hasta su afectación presupuestal en el Sistema de Planeación y Presupuesto (SPP).

22. Dichas aseveraciones de acuerdo a las manifestaciones del Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO fueron realizadas por la Directora de Recursos Financieros y Control Presupuestal, área auxiliar de la Fiscalía General de Justicia, sin embargo para demostrar lo argüido y dar certeza jurídica al particular no adjuntó el documento mediante el cual la servidora pública habilitada de dicha área afirma tal situación, y tampoco adjunta el soporte documental mediante el cual se adviertan las partidas genéricas y específicas destinadas y si bien es cierto que existe una partida específica correspondiente a denuncias Penales, también lo es que el SUJETO OBLIGADO asigna presupuesto a cada Fiscalía Regional.

23. Aunado a lo anteriormente expuesto en el expediente que obra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) específicamente en el apartado de requerimientos, a pesar de haberse requerido a la Directora de Recursos Financieros y Control Presupuestal, no se realizaron los conducentes a la Fiscalía Regional de Atlacomulco.

24. Por ello es necesario puntualizar que entre las áreas que de conformidad con el artículo 32 apartado E fracción I de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México auxiliarán a la Fiscalía se encontrarán las de gestión y administración de recursos humanos y materiales.

25. Bajo ese tenor entre las facultades genéricas de los titulares de las unidades administrativas anterior, así como de los titulares de las Fiscalías y unidades administrativas que sean creadas por el Fiscal General se encuentra la de administrar los recursos humanos, financieros y materiales que le sean asignados, lo anterior de conformidad con el artículo 15 fracción XVI del Reglamento de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.

26. Así mismo es preciso indicar cuáles son las unidades administrativas que integran al SUJETO OBLIGADO de acuerdo al Reglamento de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México antes citado:
Artículo 14. La Procuraduría, para el despacho de los asuntos de su competencia; el cumplimiento y ejercicio de sus facultades y atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias; el desarrollo de los sistemas de especialización y de organización territorial y demás sistemas; la investigación y persecución de los delitos; el ejercicio de sus funciones de control y evaluación, así como de representación social, cuenta con un Procurador, quien se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
I. Subprocuraduría General; 
II. Subprocuraduría de Atención Especializada; 
III. Subprocuraduría para la Atención de delitos Vinculados a la Violencia de Género; 
IV. Subprocuraduría Jurídica;
V. Comisaría General de la Policía Ministerial; 
VI. Coordinación de Investigación y Análisis; 
VII. Coordinación de Planeación y Administración; 
VIII. Fiscalías Regionales; 
IX. Fiscalías Especializadas; 
X. Fiscalía de Asuntos Especiales 
XI. Dirección General de Análisis; 
XII. Dirección General de Investigación; 
XIII. Dirección General de Litigación; 
XIV. Dirección General Jurídica y Consultiva; 
XV. Dirección General de Visitaduría; 
XVI. Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
XVII. Dirección General de Administración; 
XVIII. Dirección General de Enlace Interinstitucional; 
XIX. Coordinación de Vinculación; 
XX. Unidad de derechos Humanos; 
XXI. Contraloría Interna, y 
XXII. Las demás unidades administrativas que establezcan las disposiciones administrativas y presupuestarias aplicables, así como el Manual General de Organización de la Procuraduría. 
La Procuraduría se auxiliará de los coordinadores, directores de área, subdirectores, jefes de departamento y demás servidores públicos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con el presupuesto, estructura orgánica y normatividad aplicables. 
El Procurador, con base en sus atribuciones, determinará las modificaciones sobre el funcionamiento y organización de la Procuraduría, la adscripción de sus áreas y unidades administrativas, sus órganos desconcentrados y sus órganos sustantivos y técnicos, que propicien el mejoramiento y solventen los requerimientos del servicio. 
El Procurador podrá fijar, determinar, establecer o delegar facultades a los servidores públicos subalternos, según sea el caso, mediante disposiciones de carácter general o especial, sin perder por ello la posibilidad de su ejercicio directo. 
El Procurador podrá expedir acuerdos, circulares, oficios, instructivos, manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público y demás ordenamientos e instrumentos normativos de índole competencial y de establecimiento de obligaciones y facultades necesarias para el mejor funcionamiento de la Procuraduría y, en su caso, ordenar su publicación.

27. En este sentido, son facultades genéricas de los titulares de las unidades administrativas, las siguientes: 

Artículo 15. Son facultades genéricas de los titulares de las unidades administrativas a que se refiere el artículo anterior, así como de los titulares de las Fiscalías y unidades administrativas que sean creadas por el Procurador mediante acuerdo, las siguientes: 
I. Planear, dirigir, coordinar, controlar y evaluar las funciones encomendadas a la unidad administrativa a su cargo; 
II. Elaborar y proponer a su superior jerárquico los proyectos de programas anuales de actividades y de presupuesto que les correspondan;
III. Someter a la consideración de su superior jerárquico las modificaciones jurídicas y administrativas que tiendan a mejorar el desempeño de la unidad administrativa a su cargo;
IV. Acordar con su superior jerárquico el despacho de los asuntos a su cargo que requieran de su intervención; 
V. Suscribir, previa autorización por escrito del Procurador, acuerdos delegatorios a favor de las unidades administrativas a su cargo, respecto del ejercicio de las facultades que sean de su competencia, salvo aquellas que les sean indelegables, en términos de la normatividad aplicable;
VI. Vigilar que las unidades administrativas a su cargo atiendan la normatividad y los programas de su competencia y disponer las acciones necesarias para su cumplimiento; 
VII. Elaborar los dictámenes, opiniones, estudios, informes y demás documentos que les sean solicitados por su superior jerárquico o los que les correspondan en razón de sus atribuciones, con base en los sistemas que al efecto se establezcan; 
VIII. Expedir constancias o certificar documentos existentes en sus archivos cuando se refieran a asuntos de su competencia; 
IX. Establecer sistemas de coordinación con las demás unidades administrativas de la Procuraduría, a fin de mejorar el cumplimiento de los programas y actividades a su cargo; 
X. Requerir la información que consideren necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones y proporcionar la que les corresponda, observando las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública; 
XI. Proponer y, en su caso, suscribir convenios o acuerdos de colaboración, coordinación o concertación con los sectores público, social y privado para el cumplimiento de sus funciones, previa autorización del Procurador;
XII. Someter a la consideración de su superior jerárquico el ingreso, licencia y promoción de los titulares de las unidades administrativas a su cargo;
XIII. Atender las comisiones y funciones que les encomiende su superior jerárquico y mantenerlo informado sobre el cumplimiento de las mismas;
XIV. Organizar, coordinar, dirigir y evaluar a los servidores públicos que le estén adscritos y dictar, en el ámbito de su competencia, las medidas disciplinarias pertinentes; 
XV. Informar a las unidades administrativas competentes cuando se hubiere separado de su cargo o suspendido a un servidor público bajo su adscripción; 
XVI. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales que le sean asignados, de conformidad con los lineamientos que establezcan las unidades administrativas competentes; 
XVII. Asignar a los servidores públicos que les estén adscritos a las unidades administrativas respectivas, autorizar la distribución del personal que realicen los titulares de éstas y ordenar su rotación, conforme a las necesidades del servicio, y 
XVIII. Las demás que les señalen otras disposiciones legales y las que les encomiende su superior jerárquico y el Procurador.
28. No se soslaya que de acuerdo al Manual General de Organización de La Procuraduría General de Justicia del Estado de México, la Fiscalía Regional de Ecatepec cuenta con el objetivo y funciones siguientes: 

2131D0000 FISCALÍA REGIONAL DE ECATEPEC 
OBJETIVO: 
Planear, dirigir y controlar las actividades de procuración de justicia a desarrollar en la circunscripción territorial a su cargo, así como fomentar las relacionadas con investigaciones derivadas de delitos, con los demás poderes del Estado, dependencias federales y ayuntamientos. 
FUNCIONES: 
- Coordinar la investigación y persecución de los delitos del fuero común cometidos en su circunscripción territorial. Ejercer el control y coordinación de las Unidades de Investigación y las de Control de Accidentes de Tránsito.
- Vigilar y coordinar el ejercicio de las atribuciones, obligaciones y facultades que las Unidades de Investigación y las de Control de Accidentes de Tránsito, realicen en la prestación del servicio de procuración de justicia.
- Dirigir a través de los Agentes del Ministerio Público de su adscripción, a los elementos de la Policía Ministerial. 
Coadyuvar esfuerzos con autoridades del Ministerio Público Federal, del Distrito Federal y de las entidades federativas, para que los servicios de procuración de justicia lleguen a la población en forma ágil y oportuna.
- Autorizar los acuerdos de incompetencia, no ejercicio de la acción penal, reserva o archivo temporal y otros incidentes procesales, de acuerdo al marco jurídico aplicable de actuación.
- Coordinar y supervisar el correcto desempeño de las funciones del personal del Ministerio Público, Policía Ministerial y personal administrativo en el área de su circunscripción territorial. 
- Recabar de la administración pública federal, estatal y municipal, así como de los particulares, los informes y documentos necesarios para la integración de las investigaciones de su competencia. Informar al Procurador y al Subprocurador General, sobre el estado que guardan las investigaciones de su competencia. 
Administrar los recursos humanos, financieros y materiales QUE LE SEAN ASIGNADOS. (Énfasis añadido)

29. Por otra parte el Manual General de Organización de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México también dispone un objetivo principal y establece funciones para la Fiscalía Regional de Atlacomulco:

213IK0000 FISCALÍA REGIONAL DE ATLACOMULCO 
OBJETIVO: Planear, dirigir y controlar las actividades de procuración de justicia a desarrollar en la circunscripción territorial a su cargo, así como fomentar las relacionadas con investigaciones derivadas de delitos, con los demás poderes del Estado, dependencias federales y ayuntamientos. FUNCIONES: 
Coordinar la investigación y persecución de los delitos del fuero común cometidos en su circunscripción territorial. Ejercer el control y coordinación de las Unidades de Investigación y las de Control de Accidentes de Tránsito. 
Vigilar y coordinar el ejercicio de las atribuciones, obligaciones y facultades que las Unidades de Investigación y las de Control de Accidentes de Tránsito, realicen en la prestación del servicio de procuración de justicia. 
Dirigir a través de los Agentes del Ministerio Público de su adscripción, a los elementos de la Policía Ministerial. Coadyuvar esfuerzos con autoridades del Ministerio Público Federal, del Distrito Federal y de las entidades federativas, para que los servicios de procuración de justicia lleguen a la población en forma ágil y oportuna. 
Autorizar los acuerdos de incompetencia, no ejercicio de la acción penal, reserva o archivo temporal y otros incidentes procesales, de acuerdo al marco jurídico aplicable de actuación. 
Coordinar y supervisar el correcto desempeño de las funciones del personal del Ministerio Público, Policía Ministerial y personal administrativo en el área de su circunscripción territorial. 
Recabar de la administración pública federal, estatal y municipal, así como de los particulares, los informes y documentos necesarios para la integración de las investigaciones de su competencia. Informar al Procurador y al Subprocurador General, sobre el estado que guardan las investigaciones de su competencia. 
Administrar los recursos humanos, financieros y materiales que le sean asignados. 
Imponer sanciones a los servidores públicos de la Fiscalía Regional de Atlacomulco ante el incumplimiento de alguna disposición o ante la infracción de la Ley Orgánica de la Procuraduría y su Reglamento. 
Mantener estrecha comunicación y coordinación con las demás áreas de la Procuraduría para el correcto desempeño de las funciones que tiene asignadas. 
Colaborar con las áreas correspondientes en la formulación de los diversos programas que en materia de procuración de justicia desarrolle la. Procuraduría. 
Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por parte del Procurador o Subprocurador General. Vigilar que se mantenga constantemente actualizada la información estadística que corresponde a la Fiscalía Regional. 
Mantener la coordinación con las autoridades correspondientes para la ejecución de operativos especiales y vigilar que éstos se desarrollen apegados al marco jurídico de actuación y con irrestricto respeto a los derechos humanos. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

30. Es así como se pudo advertir que existe asignación de recursos a cada Fiscalía y que éstos se destinan para el desempeño de funciones entre las cuales se observan otras inherentes al cargo, es así que al proporcionar únicamente el monto asignado a la atención de denuncias y además proporcionar un monto general y no así particular correspondiente a cada Fiscalía, el SUJETO OBLIGADO está proporcionando una respuesta imprecisa, susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión que hoy se resuelve.

31. Por lo que se tiene la convicción de que el SUJETO OBLIGADO indubitablemente cuenta con las atribuciones suficientes para que en el ejercicio de las mismas hubiere generado los documentos mediante los cuales el derecho de acceso a la información de la parte recurrente pueda atenderse, como pueden ser verbigracia informes de avance presupuestal por Unidad Administrativa que debe generar como parte del cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

32. En esa virtud, -se reitera-el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones.

33. Robustece lo anterior expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

34. En atención a lo anterior expuesto es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

35. De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, accesible, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

36. Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
37. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.



[bookmark: _Toc475014715][bookmark: _Toc475381194][bookmark: _Toc490155969][bookmark: _Toc490734332][bookmark: _Toc491854740][bookmark: _Toc494991893][bookmark: _Toc513664628][bookmark: _Toc7780682][bookmark: _Toc16617448][bookmark: _Toc39826326]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00743/INFOEM/IP/RR/2020, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),, la siguiente información:
a. Documento donde conste el presupuesto asignado a la Fiscalía Regional de Ecatepec para el ejercicio fiscal 2019.
b. Documento donde conste el presupuesto asignado a la Fiscalía Regional de Atlacomulco para el ejercicio fiscal 2019.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------- la presente resolución y su informe justificado.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución del doce (12) de agosto de dos mil veinte emitida en el recurso de revisión 00743/INFOEM/IP/RR/2020.
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